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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1436 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, veinticuatro de septiembre de dos mil  

             veintiuno. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la 

empresa “Socobuses” de esta ciudad, donde informa que 

se aplicará la orden de embargo del sueldo del 

demandado a partir de este mes, al presente proceso 

EJECUTIVO, promovido por el menor J.S.S.G. representado 

por DIANA LUCÍA GUTIÉRREZ CÁRDENAS, quienes actúan a 

través de la Defensoría de Familia del I.C.B.F, en contra de 

JOHN JAIRO SALAZAR BUSTOS, para conocimiento de la 

parte interesada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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